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La pandemia retrasa dos años 
el programa contra el Fraude 
entre autónomos y negocios

Los que se adhieran antes del 1 de enero de 2024 tendrán beneficios fiscales

A  Iberio G. A lonso

Bilbao - Alfinal no ha podido ser. Los 
efectos de la pandemia en la econo
mía de Bizkaia han supuesto que el 
program a foral para erradicar los 
defraudadores a nivel de pequeños 
negocios y profesionales en Bizkaia 
se tenga que demo rar dos años y que 
la Diputación no lo active el próximo 
1 de enero como tenía previsto.

Batuz. como bautizó la Hacienda 
Foralesta iniciativa, se demorará has
ta 2024, aunque aquellas empresas y 
autónomos que quieran adherirse a 
la mism a con anterioridad serán 
bonificadas fiscalmentc. En concre
to, una compensación de hasta el 15% 
en los impuestos de IRPF o Socieda
des.

Según explicó ayer el titu lar del 
departamento, José María Iruarriza- 
ga, “hoy por hoy, no se dan las c ir
cunstancias adecuadas para su 
implantación próxima por parto do 
aquellos contribuyentes que están 
sufriendo las peores consecuencias 
económicas de la pandemia".

La Hacienda de Bizkaia comenzó a 
diseñar el proyecto Batuz en 2016, 
basándose en las recomendaciones 
de la OCDE para luchar contra el frau
de fiscal y conociendo experiencias 
desarrolladas en otros países en el 
establecimiento de sistemas de con
trol de la facturación. El ejemplo cla
ro es controlar los ingresos que obtie
nen los establecimientos hosteleros 
en el momento y evitar que haya con
tabilidad oculta.

En esencia, lo que p retended ente

recaudador con Bat uz es luchar con
tra el fraude fiscal en el territorio y 
sacara la luz todas las actividades que 
engordan la economía sumergida. La 
pretensión es conseguirlo reforzan
do el control tributario de todas las 
actividades económicas que realizan 
las pequeñas y medianas empresas 
como los trabajadores autónomos.

Loque venía siendo un runrún con
tinuo en los últimos meses sobre la 
imposibilidad de im plantar Batuz 
para inicios de 2022 se confirmó des
pués de las múltiples reuniones man
tenidas con colegios profesionales y 
asociaciones em presariales y de la 
asesoría fiscal.

Las inversiones que requería la 
im plantación del nuevo sistem a 
podían hacer mella en unas negocios 
pequeños y autónomos que todavía 
sufren los efectos de la pandemia. 
“Ante esta situación y por ser sensi
bles a la situación de estas personas, 
vamos a plantear a las Juntas Gene
rales la modificación", especificó Irua- 
rrizaga.

La Hacienda Foral propondrá a los 
gru pas junteras demorar la obligato
riedad de Batuz hasta 2024 y fomen-
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tar con nuevos incentivos la implica
ción previa en el programa.

Las ventajas fiscales no son baladí, 
ya que la compensación propuesta 
será mayor cuanto antes se implan
te Batuz. Eso sí, solo se beneficiaran 
autónomos, pequeñas y medianas 
empresas que implanten el progra
ma en 2022 y 2023. Para ello hay dos 
condiciones: la adopción voluntaria 
deberá realizarse al comienzo de cada 
trimestre y para  ello será necesario 
inscribirse en un registro.

HASTA 15%DE REDUCCIÓN Para los que 
se adhieran desde el 1 de enero pró
ximo dispondrán de una reducción 
del 15% de su base imponible en IRPF 
o impuesto de Sociedades en los ejer
cicios 2022 y 2023. Para los posterio
res inscritos se irá reduciendo el bene
ficio fiscal hasta los que lo hagan des
de el 1 de octubre de 2023que obten
drán un 2% de beneficio ese año.

Estas compensaciones se aplicarán 
sobrecl rendimiento previo a la  apli
cación del coeficiente de gastos de 
difícil justificación en la estimación 
d irecta simplificada en el IRPF o 
sobre la base previa a la aplicación de 
la compensación de las microempre- 
sas y a las correccioncsen materia de 
aplicación del resultado en el Impues
to sobre Sociedades.

Así mismo, se prorroga hasta el 31 
de diciembre de 2023, la deducción 
en cuota del 30% de los gastos en los 
que el profesional o la empresa incu
rra para adaptar sus sistemas infor
máticos a Batuz, así como si para ello 
necesita adquirir nuevos equipos. •

El p rogram a Batuz q u ie re  acabar con la  econom ía sum erg ida en pyrnes y autónom os. Foto: José Mari Martínez
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